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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2012-3   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la explotación y ges-
tión integral de los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento 
y alcantarillado. Expte. 264.

   De conformidad con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria 
de fecha 27 de noviembre de 2011, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
para la contratación por procedimiento abierto, oferta más ventajosa, varios criterios de ad-
judicación, en régimen de concesión administrativa, la explotación y gestión integral de los 
servicios de agua, saneamiento y alcantarillado en el municipio de Alfoz de Lloredo, conforme 
a los siguientes datos: 

 1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. e) Número de expediente: 264. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Tipo: Contrato administrativo de gestión de servicios públicos. 

 b) Descripción del objeto: Explotación y gestión integral de los servicios de abastecimiento 
de agua, saneamiento y alcantarillado en el municipio de Alfoz de Lloredo. 

 c) Lugar de ejecución: Alfoz de Lloredo. 

 d) Plazo de ejecución: Veinticinco años. 

 3.- Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, oferta más ventajosa, varios criterios de adjudicación, en régi-
men de concesión administrativa. 

 c) Criterios de Adjudicación: Cláusula trigésimo tercera del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares. 

 4.- Presupuesto base de licitación: El canon inicial mínimo por la concesión se fi ja en 
300.000,00 euros. 

 5.- Garantías. 

 a) Provisional: 6.000,00 euros. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Alfoz’ de Lloredo. 

 b) Domicilio: Plaza Pío XII, 150. 

 c) Localidad y Código Postal: 39526, Novales. 

 d) Teléfono: 942 726 051 
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 e) Telefax: 942 726053. 

 f) Correo electrónico: secretaríamunicipal@alfozdelloredo.org 

 g) Dirección de Internet del Perfi l de Contratante: http://contrataciondelestado.es/wps/
portal/plataforma. 

 h) Fecha límite de obtención de documentación e información: en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 
anuncio de licitación. El decimosexto día natural después de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria se realizará una visita a las instalaciones con los licitadores que 
lo soliciten. 

 7.- Presentación de las solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: De 9:30 a 13:30 horas durante el plazo de treinta días 
naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del citado anuncio de licitación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Lugar de presentación: 

 1.- Entidad: Registro del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo. 

 2.- Domicilio: Plaza Pío XII, 150. 

 3.- Localidad y código postal: 39526, Novales. 

 c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

 Durante toda la vigencia del contrato. 

 d) Admisión de variantes: No. 

 8.- Apertura de las solicitudes de participación. 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo. 

 b) Domicilio: Plaza Pío XII, 150. 

 c) Localidad y código postal: 39526, Novales. 

 d) Fecha y hora: Quinto día hábil siguiente a la apertura de la documentación administra-
tiva, o al de fi nalización del plazo de subsanación de defectos, excepto si fuese sábado, que 
pasará al siguiente hábil. 

 9.- Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Novales, 30 de diciembre de 2011. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
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